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Agréguese y póngase en conocimiento de los interesados, el oficio procedente de la UNION 
TEMPORAL DE SERVICIOS INTEGRALES Y ESPECIALIZADOS DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE CUNDINAMARCA del municipio de COTA, en cumplimiento a la medida 
cautelar decretada por el Juzgado, para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar. 
 
Obre a los autos el memorial allegado por el apoderado del actor, y conforme a lo 
manifestado por el apoderado, deberá tener en cuenta que con a las documentales que se 
allegan para acreditar el envío del citatorio de que trata el art. 291, no se allega la certificación 
de entrega del citatorio expedida por la empresa de mensajería, únicamente se allega 
impresión del sistema web de rastreo de envíos de la empresa de mensajería, misma que no 
puede ser tenida en cuenta como quiera que no cumple con los requisitos previstos en el art. 
291 del C.G.P., y a la que adicionalmente no se le puede dar lectura integra como se advirtió 
en providencias anteriores. 
 
Por lo anterior, deberá el apodera allegar la correspondiente certificación del citatorio para 
notificación personal, o en su defecto proceder nuevamente con el envío del mismo.  
 

NOTIFÍQUESE, 
  

 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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